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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvador. a las catorce horas con qu ince minutos del dia diec inueve de abril del dos mil ve intitrés. 

La Suscri ta Oficial de In fo rmación, luego de haber recibido la solicitud de información con número 
14125. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el sol icita nte  

 

. quie n actúa en ca li dad de apoderado General Jud ic ial con Cláusu la Espec ial 

de la Sociedad  en la que solicita : "Se solicita el desglose de la mu lta 

interpuesta en cont ra de la Sociedad  

Con la finalidad de sabe r que generó la multa y el proceso admi ni stra tivo" . Hace las 
sigu ientes VALORACIONES: 

Que en fecha veintit rés de marzo de dos m il ve intitrés. se se le informó lo referente al detalle de 

las multas por planillas complementarias de la  y adicionalmen te 
se le notificó que era necesario se aclarara si lo requerido era la explicación detallada. as! 

como el estado de cuentas que refleje los saldos adeudados por dicha Sociedad. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día sigu iente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
sin que se haya recibido respuesta que subsanara la informac ión requerida. es procedente denegar 
la so licitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese. inadmisib le la presente so licitud. por no haber subsanado prevención rea li zada por esta 
dependencia y hágase del conocim iento del solicitante que para re iniciar el trámite deberá presentar 
una nueva so licitud. que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficia l d 
A.M. 
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